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Estimados Señores:  
   
Por medio del presente boletín informativo se dan a conocer los servicios que ofrece la Asociación 
Interamericana de la Propiedad Intelectual – ASIPI.  

¿QUÉ ES ASIPI?  

ASIPI es una entidad sin fines de lucro fundada hace 57 años, es la primera 
asociación interamericana de la propiedad intelectual, cuya finalidad principal 
es promover y tutelar los intereses colectivos de sus asociados activos a través 
del estudio y difusión de la Propiedad Intelectual, fomentar el desarrollo 
normativo y la defensa de la Propiedad Intelectual en los países americanos, 
así como el mejoramiento del conocimiento y práctica profesional de sus 
asociados.  

IMPORTANCIA DE 
ASIPI   

A través de ASIPI Pro Bono buscan apoyar emprendimientos y a 
micro/pequeñas empresas, beneficiar a personas/comunidades de bajos 
recursos o que tienen barreras de acceso a los sistemas de Propiedad 
Intelectual, así como educar sobre asuntos de propiedad intelectual en 
América.   

¿A QUIENES 
BENEFICIA EL 

PROGRAMA PRO 
BONO?  

Se refiere al ofrecimiento de servicios legales o de asesoría y formación en 
Propiedad Intelectual y relacionados, bien sea de forma gratuita o sin 
expectativa de remuneración, que beneficien a los siguientes grupos:   
  

1. Personas o comunidades de bajos recursos económicos o con barreras 
de acceso al sistema de Propiedad Intelectual.   

2. Organizaciones que atienden los grupos vulnerables antes 
mencionados.   

3. Personas, comunidades u organizaciones dedicadas a la protección de 
los intereses de comunidades indígenas, afrodescendientes, o 
cualquier otro grupo vulnerable que posea conocimientos tradicionales 
que puedan ser protegidos desde la Propiedad Intelectual.   

4. Instituciones sin ánimo de lucro de carácter cívico, cultural o educativo.   
5. Emprendimientos, micro y pequeñas empresas (siempre que prueben 

estar debidamente acreditadas como tal en su país de origen) que 
requieran de estos servicios en forma razonable para generar valor.  

Para mayor información se adjunta el reglamento de ASIPI Pro Bono y el enlace a su 
página web.  
  
Cordialmente,  
PROCURADURÍA UNIVERSITARIA  

https://procuraduria.utpl.edu.ec/Paginas/default.aspx
https://asipi.org/wp-content/uploads/2021/08/Reglamento_Final_Pro_Bono_7_21.pdf
https://asipi.org/
https://asipi.org/

